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LANUS,  08 NOV 2007 

DECRETO 
	

N° 
1849  

Visto la ampliación de la licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo concedida a la Doctora Analía Alejandra LOBO, Legajo N° 15451/0, y 

CONSIDERANDO- 

Que se solicita prorrogar la designación en carácter de 

reemplazante de la Doctora Marina Silvia CASTELLAN, Legajo N° 21487/4, 
que fuera dispuesta oportunamente, a partir del día 10  de Noviembre de 2007 y 
hasta el reintegro al cargo de su titular, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- Prorrógase en idénticas condiciones y modalidad, la vigencia 
del Decreto N° 1328/07, a parfir de! día 1° de Noviembre de 
2007 , referente a la Doctora Mcrina Silvia CASTELLAN, Legajo N° 
21487/4; y  hasta el reintegro de la titular Analía Alejandra LOBO, 
Legajo N° 15451/0, por los motivos expuestos en el exordio.- 

 

Artículo 2°. 	El presente será refrendado pa los Secretarios de Gobierno, de 
Economía y Hacienda y de Salud.- 

Artículo 3°.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la 
Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocirrenfo a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y 
archívese, rchívese.- 
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